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Guardianes por la vida es una organización de niños, niñas y adolescentes que se centra fundamentalmente en la defensa del derecho humano a un ambiente sano, limpio y digno. A través de nuestro recorrido como Movimiento también hemos levantado nuestras voces por los derechos de los niños, exigiendo a los Gobiernos que adopten políticas que permitan una vida digna en un planeta sano y sostenible.
En este informe abordaremos tres asuntos de nuestro interés:
1. La situación de defensores de derechos humanos niños, niñas y adolescentes en el país, específicamente de quienes se dedican a la defensa del territorio, el medio ambiente y el clima.
2. La garantía del derecho a un ambiente sano, limpio y digno y los derechos de acceso
3. Las graves violencias acaecidas en Colombia sobre los niños y niñas en general.
En primer lugar, queremos destacar la situación de los defensores de derechos humanos niños, niñas y adolescentes en el país. Historicamente, el ejercicio de defender derechos de parte de la sociedad civil colombiana se ha visto acaparado por el interminable conflicto armado interno que hemos vivido durante los últimos 50 años, lo cual se ve reflejado y enlazado a los altos niveles de violencia contra los defensores de derechos humanos, que trabajan especialmente en temas relacionados con la minería, la desforestación, la ganaderia o cualquier otro asunto en general ligado a las economías extractivistas.
Según la OACNUDH en su informe anual del año 2024 (Anexo 1) en Colombia durante el período 2016-2024 doscientos cuarenta y ocho (248) defensores de derechos humanos fueron asesinados, un 66% de los crimenes cometidos por grupos armados ilegales, mientras que un 8% fueron perpetrados por particulares, un 4% por grupos de interes economico y politico determinados y un 4% por la fuerza pública. Sin embargo, la ONG Global Witness (Anexo 2) eleva esta cifra a cuatroscientas sesenta y una (461) personas en el período 2013-2024 en su más reciente informe publicado en Septiembre del 2024, lo cual situaría a Colombia como el país con mayor tasa de asesinatos de defensores de derechos humanos en el mundo siguiendo la información provista por las dos fuentes. 
Además de la pena máxima que constituye el asesinato de un defensor de derechos humanos por realizar su loable y valiosa labor, los defensores de derechos humanos se enfrentan a muchos otros retos y dificultades que tienen como fin e intención acabar tanto fisica como mental y moralmente con ellos, con el fin de que sus voces se apaguen, es decir, además de la amenaza existencial que sufren, también se han evidenciado estigmatizaciones, criminalización, amenazas de muerte, sanciones escolares y represalías de todo tipo. 
La situación de seguridad de los defensores de derechos humanos consideramos que tiene tres principales consecuencias: 

· Por una parte, creemos que hay una afectación directa al ejercicio de defensa de derechos humanos, a la vida e integridad de los defensores, un claro ejemplo de ello fue el asesinato de Breiner David Cucuñame, un lider ambientalista de 14 años que fue asesinado en el municipio de Buenos Aires, en el departamento del Cauca el día 14 de Enero del 2022. Las diversas amenazas a nuestra labor conllevan e implican graves daños a nuestra salud, bienestar emocional e integridad fisica así como la de nuestras familías. 
· Por otra parte, además de las afectaciones directas, también consideramos que la situación generalizada de violencia contra los defensores es un desincentivo para otros NNA para que defiendan sus derechos ¿Qué niño o niña querrá defender sus derechos o los de su comunidad, si ve que cuando otros lo hacen son asesinados y silenciados? La violencia contra los defensores es una violación clara a sus derechos fundamentales, pero también vulnera la participación de otros niños.
· De la misma manera la violencia en contra de defensores afecta su libertad de expresión, situación aún más preocupante en el caso de niños y niñas teniendo en cuenta el adultocentrismo presente en todas las esferas de la sociedad y que en algunos casos incluye estigmatizaciones y criminalización dirigidas tanto a los defensores como a sus familias.
· Por último evidenciamos con preocupación que no existe un abordaje diferencial por parte de las Instituciones para atender la violencia contra defensores niños y niñas, incluso no se consideran sujetos de especial protección por considerar en algunos contextos institucionales que la labor de defensa de derechos humanos no es algo que los niños y niñas deban hacer, perpetrando aún más la lógica adultocentrica. 
 
En segundo lugar, respecto a la garantía del derecho a un ambiente sano, limpio y digno, consideramos de suma gravedad señalar la situación del archipielago de la Isla Gorgona, ubicada en el Pacifico colombiano y de hecho la única isla del país en este océano. Como bien ha señalado el CDN en su reciente Observación General N26 el disfrute pleno de los diversos derechos de los NNA debe contemplar la garantía de un medio ambiente limpio, sano y digno, pues este último es un derecho per se, y por ende la destrucción del medio natural, así como la falta de politicas eficaces e inclusivas para frenar la crisis planetaria compuesta por la perdida de biodiversidad, la crisis planetaria y la contaminación  constituyen un factor que alimenta las posibles violaciones contra los derechos de los NNA, su bienestar, presente y futuro.
Al respecto, desde nuestro punto de vista, el Estado colombiano y en especial el Gobierno actual ha mantenido un discurso inspirador y alentador, de hecho, cuenta con la presidencia del CBD (Convenio de Diversidad Biologica) hasta este año bajo el lema de “Paz con la Naturaleza”, sin embargo, cuando examinamos los resultados de las acciones tomadas, en algunos casos nulas o absolutamente contradictorias, vemos un discurso inconsistente, incoherente y absurdo. 
Por una parte, mientras el Gobierno Nacional habla de hacer las paces con la naturaleza y acoge la presidencia de la COP 16 de Biodiversidad, en el Pacifico colombiano, una de las regiones más biodiversas y a su vez vulnerables del país se da vía libre a la construcción de una base militar financiada por intereses de potencias extranjeras como Estados Unidos y sin realizar un proceso de Consulta Previa. Además, cuando hemos realizado requerimientos formales sobre la construcción de esa infrastructura en el archipielago no se nos ha respondido (Anexo 3). El día 3 de Abril del 2024, tras haber realizado un requerimiento formal firmado por unos doscientos diez (210) niños, niñas y adolescetes en el que pedíamos los detalles sobre el proyecto en el archipielago, dirgido a la presidencia del gobierno, recibimos una respuesta de parte de la Dirección de asuntos marinos, costeros y recursos acuaticos (Anexo 4), en la cual no se nos detallaba ninguna información concreta, y se trasladaba a Parques Nacionales Naturales de Colombia, institución encarada de esa situación; sin embargo este traslado a pesar de ser tramitado nunca fue respondido. Paradojicamente, el Estado, meses antes había ratificado el Acuerdo Regional de Escazú, el cual busca garantizar los derechos de acceso enmarcados en el décimo principio de la Declaración sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de Rio de 1992 (acceso a la información, participación y justicia en asuntos ambientales) y mientras ello sucede, no se da acceso a la información y tampoco se fortalece, sino que al contrario se niega el derecho a la Consulta Previa y aunque un tribunal de la capital instó a las autoridades competentes a realizar la consulta y revisar el asunto (Anexo 5), posteriormente la Corte Constitucional desestimó ese fallo y dictó otro el en que se argumentaba que no era necesario realizar la Consulta Previa debido a que las comunidades no habitan exactamente en el archipielago, sino a 50km de distancia en la vereda Guapi Abajo. 
En tercer lugar queremos hacer referencia a las violaciones de los derechos de los niños que nos parecen más angustiantes durante los últimos años en Colombia, a saber: el reclutamiento forzado y/o utilización de la niñez en el conflicto armado y la violación y asesinato de niñas y adolescentes.
Respecto a la primera situación, la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de ONU verificó 134 casos de reclutamiento, uso o utilización de la niñez en el conflicto armado por parte de grupos armados no estatales y organizaciones criminales (86 niños, 42 niñas, 6 sin confirmación de género). Persiste un alto subregistro en estas violaciones, por lo que estas cifras son solo una muestra de un fenómeno de mayor magnitud. Preocupa particularmente que, en 75 casos, las víctimas pertenecían a pueblos étnicos (71 indígenas y 4 afrodescendientes). En 37 de los casos, las víctimas sufrieron múltiples violaciones de derechos ya que el reclutamiento de NNA no solamente pone en riesgo la vida sino el ejercicio de derechos como el de la educación.
Según datos de la Defensoría del pueblo el año 2024 cerró con 409 niños, niñas y adolescentes reclutados. 
En cuanto a la segunda situación, vemos con horror como no se garantiza el derecho a la vida de niñas y adolescentes; según datos de la Defensoría del pueblo, en Colombia en 2024 se presentaron cuarenta y cuatro (44) feminicidios de niñas, una cifra altísima y escalofriante que va en contravía de lo que instituciones como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar sugieren sobre la protección de los derechos de los niños.
El panorama muy desalentador para la garantia de los derechos de los niños y niñas en Colombia, requiere mejores esfuerzos y mayores compromisos que incluyan no sólo discursos bonitos sino acciones contundentes.
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